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Programa piloto de ratios y programa 
piloto de pagos mejorados

El programa piloto de ratios y el programa piloto de pagos mejorados son 
programas para proveedores de cuidado infantil grupales con licencia. 
Estos programas piloto amplían la capacidad del sector del cuidado 
infantil en todo Wisconsin, ayudando a los proveedores a atender a más 
bebés y niños pequeños.

Piloto de ratios
El programa piloto de ratios alinea a Wisconsin con otros estados 
similares, permitiendo que los proveedores de cuidado infantil grupal con 
licencia implementen una proporción de 1:7 para niños de 18 a 30 meses 
de edad. Esto significa brindar cuidado a siete niños pequeños por cada 
miembro del personal en al menos un aula. Para obtener la certificación en 
el Programa piloto de ratios, los programas de cuidado infantil grupal 
deben contar con:
• Al menos 35 pies cuadrados de espacio útil por niño (véase DCF 

251.06(7)(a)) en el aula para adaptarse al aumento de las proporciones.
• Suficiente personal calificado en cada aula.
• Capacidad adecuada con licencia.
• Equipo y mobiliario adecuados (por ejemplo, juguetes, cunas/parques 

infantiles, sillas, mesas, utensilios).

Programa piloto de pagos mejorado
El Programa piloto de pagos mejorados ofrece pagos por niño para bebés y 
niños pequeños que tengan una autorización de Wisconsin Shares. Los pagos 
mensuales del Programa piloto de pagos mejorados son pagos por niño para 
los niños que: 
• Están inscritos en un programa de cuidado infantil grupal con licencia que 

esté certificado en el Programa piloto de ratios para al menos un aula (no 
es necesario que el niño estar en el aula que aplica la ratio de 1:7).

• Tienen entre 0 y 30 meses de edad.
• Tienen una autorización activa de Wisconsin Shares.

Puede encontrar más información sobre los programas piloto de ratios y pagos 
mejorados aquí: Programa piloto de ratios y Programa piloto de pagos mejorados.

https://dcf.wisconsin.gov/childcare/ratios-payments-es
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Certificación del programa piloto en 
CCPP

Para participar en el Programa piloto de ratios y/o en el Programa piloto de 
pagos mejorados, debe completar su certificación a través de su cuenta del 
Portal para Proveedores de Cuidado Infantil (CCPP).

Guías de usuario del Portal para Proveedores de cuidado infantil.

Guías de usuario del Portal para Proveedores de cuidado infantil.

El CCPP es un sitio web seguro, disponible las 24 horas del día, los 7 días de 
la semana, donde los proveedores de cuidado infantil regulados de 
Wisconsin pueden gestionar su negocio. Consulte las guías de usuario en 
nuestro sitio web para obtener más información: Guías de usuario del Portal 
para Proveedores de cuidado infantil.

Portal para proveedores de cuidado infantil

estas instrucciones

breve video.

Si no tiene acceso al Portal para proveedores de cuidado infantil, 
puede solicitarlo e iniciar sesión siguiendo estas instrucciones. 
Las instrucciones también están disponibles en este breve video.

Nota: La información en el Child Care Provider Portal (Portal para proveedores 
de cuidado infantil) del DCF es confidencial y las personas que utilicen este 
sistema deben cumplir las pautas de confidencialidad.

A continuación, están las pautas de confidencialidad que todas los usuarios 
registrados deben cumplir:
1. Solo quienes tengan identificación de usuario y acceso de seguridad al 

CCPP pueden ver la información que aparece en el CCPP. Cada persona 
autorizada a usar el CCPP debe tener su propia identificación de usuario. 

2. Los usuarios registrados no deben compartir su identificación de 
usuario/contraseña. Recuerde que usted es responsable de mantener la 
seguridad de su identificación de usuario y contraseña.

https://mywichildcareproviders.wisconsin.gov/login?DcfReturnUrl=%2F
https://dcf.wisconsin.gov/childcare/provider-portal/userguides-es
https://dcf.wisconsin.gov/childcare/provider-portal/userguides-es
https://mywichildcareproviders.wisconsin.gov/login?DcfReturnUrl=%2F
https://dcf.wisconsin.gov/childcare/provider-portal/ccpp-access-es
https://dcf.wisconsin.gov/elearning/accessing-ccpp/story.html
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Certificación del Programa piloto de 
ratios en el CCPP

Para que un proveedor de grupo con licencia pueda participar en 
cualquiera de los programas piloto, debe certificar su participación
en el programa piloto de ratios. Para comenzar, seleccione el botón 
Ratios y pagos mejorados.

El indicador rojo de Nuevo situado en la parte superior 
derecha, junto al botón de Ratios y pagos mejorados, 
es solo temporal para llamar la atención sobre los 
programas piloto. Si no aparece al iniciar la sesión o 
si sigue apareciendo después de enviar la 
certificación, esto no afecta su estado en los 
programas piloto. El botón se puede seguir utilizando 
durante toda su participación.
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Página de certificación

Después de seleccionar Ratios y pagos mejorados, se abrirá la página de 

Certificación del programa piloto de ratios y pagos mejorados.

La sección superior de la página proporciona información sobre los 

programas piloto y contiene un enlace con información adicional sobre los 

programas piloto de ratios y pagos mejorados.

Debajo de esa sección puede certificar su participación en el Programa piloto 
de ratios y donde puede seleccionar una opción para el Programa piloto de 
pagos mejorados. Veamos ambos programas más detenidamente.
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Certificar la participación en el 
programa piloto de ratios y seleccione 
la opción de pagos mejorados

Para certificar su participación en el Programa piloto de ratios, debe 
seleccionar cada una de las seis casillas de verificación. Al seleccionar 
una casilla, usted declara que comprende la información y que es correcta 
para su programa.

Después de seleccionar las casillas de verificación del Programa piloto 
de ratios, elija una de las tres opciones de del programa piloto de pagos 
mejorados que se ajuste a su participación en este programa. Un icono 
de información ofrece detalles adicionales sobre esas opciones.

Cuando haya realizado todas sus elecciones, seleccione Enviar.

Nota: Esta parte y la casilla de verificación solo se utilizan para indicar 
que ya no desea participar, después de la certificación. No seleccione
esta casilla de verificación al enviar la solicitud de certificación.
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Detalles de la certificación de ratios y 
pagos mejorados
Después de enviar su certificación del Programa piloto de ratios y la 
opción de pagos mejorados, se abrirá la página de Detalles de la 
certificación del programa piloto de ratios y pagos mejorados. Esta es 
la página que se abre al seleccionar el botón de Ratios y pagos 
mejorados en la página de inicio de CCPP. Muestra todas las casillas de 
verificación del Programa piloto de ratios seleccionadas y la opción de 
pagos mejorados elegida.

Si necesita realizar ajustes en sus opciones, seleccione Modificar detalles.
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Modificar certificación

En la página Modificar certificación del programa piloto de ratios y del 
piloto de pagos mejorados, puede ajustar sus selecciones realizadas para 
ratios o los pagos mejorados. También puede marcar la casilla en la parte 
inferior para interrumpir la implementación de un ratio 1:7 y dejar de recibir 
pagos mejorados a través de dicha implementación. Seleccione Enviar
después de realizar cualquier ajustes.
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Enlaces útiles

Piloto de ratios y Piloto de Pagos Mejorados

Guía del usuario del Portal para proveedores de cuidado infantil

Guía del usuario del Portal para proveedores de cuidado infantil

Página web de Información del portal para proveedores de cuidado infantil

Página web de Información del portal para proveedores de cuidado infantil

Página web de Información del portal para proveedores de 

cuidado infantil

Presupuesto bienal de cuidado infantil de Wisconsin

Hoja de cálculo de la proporción entre el personal y los niños

Proveedores que desean aceptar los subsidios para el 
cuidado infantil de Wisconsin Shares

https://dcf.wisconsin.gov/childcare/ratios-payments
https://dcf.wisconsin.gov/files/publications/pdf/5221s.pdf
https://dcf.wisconsin.gov/childcare/provider-portal/info-es
https://dcf.wisconsin.gov/childcare/provider-portal/info-es
https://dcf.wisconsin.gov/childcare/biennialbudget/25-27
https://dcf.wisconsin.gov/files/forms/pdf/0078.pdf
https://dcf.wisconsin.gov/wishares/providers/acceptingwishares
https://dcf.wisconsin.gov/wishares/providers/acceptingwishares
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